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Señor(A):
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA.
REFERENCTA: ,13 el lZl lCwV bn cgCb o@
CONTESTACION DE DEMANDA DE ALIMENTOS.
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Respetado Doctor(a):

MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO, mayor de edad,
domiciliado en Cartagena, identificada con cedula de ciudadanía número
45.566.001 de Cartagena y profesionalmente con tarjeta profesional
número 233.286, actuando en calidad de abogada de la señora
ARACELIS VIVERO DE GONZALEZ, a Ud., me permito dar contestación
a Ia demanda de la referencia encontrándome dentro del término legal
para ello:

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE

1. En cuanto al PRIMER HECHO es parcialmente cierto, pues el hijo de
mi representada de nombre JAMERSON GONZALEZ VMRO, si
ha venido cumpliendo con sus deberes de padre del menor DIEGO
ANDRES GONZALEZ RUIZ.
En la condición de abuela del menor mi representada, no he tenido
la necesidad de hacerlo, pues su hijo siempre ha cumplido con su
obligación, en eventualidades especiates tales como sus
cumpleaños y días especiales en calidad de abuela mi representada
le da sus obsequios.
LA SEÑORA ACCIONANTE SABE PERFECTAMENTE QUE LA
DIRECCION DONDE PUEDE NOTIFICAR AL PADRE DE SU MENOR
HIJO ES EN EL BARRIO CIUDADELA 2OOO EN LA MANZANA B Lote
13, al lado de la casa de mi mandante.

2. En cuanto al SEGUNDO HECHO, no es cierto y que lo pruebe, jamás
mi representada se ha negado a colaborar frente a las necesidades
de su nieto, pues jamás ha tenido conocimiento de que su hijo no
cumple, además son muy pocas las oportunidades que ella
encuentra para comunicarse con su nieto y saber cobre las
necesidades que este pueda tener.
Mi representada manifiesta que su hijo siempre ha sido cumplidor,
pues tiene claro que como abuela tiene deberes, pero
principalmente reconoce y entiende que su hijo tiene la capacidad
actualmente para cumplir con su responsabilidad como padre, y de
hecho lo ha venido haciendo, pues el mismo envía el valor de los
alimentos con un amigo y también Ie ha consignado en súper giros
y efecty.
También manifiesta mi representada que !a señora AURA MELISA
RUIZ CHARRIS, conoce perfectamente su dirección y jamás la
llamo ni se presentó a conversar con ella al respecto del menor y
presuntamente ella alega está sucediendo.

3, La señora a la fecha tiene unas conciliaciones vigentes en la casa
de justicia del contri y de la biblioteca distrital, con el padre de su
menor hijo.
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Jamás mi representada ha sido llamada a conciliar por parte de ella
en representación de su menor hijo, por tal motivo desconoce las
necesidades que el mismo pueda tener.
También manifiesta mi mandante que a fecha de hoy y por esta
situación se entera por su hijo que la madre del menor ha venido
negándole Ias visitas legalmente establecidas por la norma para el
menor, quiere decir esto que hasta ahora el hijo de mi mandante
le hace saber que no envían al niño a gozar de la presencia de su
padre por que la accionante considera que no son dignos de que el
menor disfrute y se racione con su familia paterna y la madre viene
violando el derecho al menor de las visitas.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en
Ia siguiente forma:

l. En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, manifiesto que es ilógico
y absurdo que Ia accionante pretenda embargar a mi mandante en
calidad de abuela, cuando la demanda por alimentos es subsidiaria
para los abuelos y es clara la norma en establecer que en primer
lugar se deberá demandar a los padres.

2. A la vez manifiesto Con relación a la SEGUNDA PRETENSIÓN, que
el hijo de mi mandante siempre estará presto a seguir cumpliendo
con su obligación de padre responsable en los términos en que Io
ha venido haciendo, según lo establecido en las actas de conciliación
que han firmado, mi mandante sigue sin comprender el porqué de
la pretensión de la actora.

3. Es preciso dejar claro honorable juez, que el hijo de mi mandante
se encuentra con excelentes condiciones físicas y sociales para
seguir ejerciendo su responsabilidad como padre del menor,
también colocamos en conocimiento al juzgado que el hijo de mi
mandante se encuentra laborando como comerciante independiente
y no es desconocido para la accionante que el mismo tiene
capacidad para poder seguir cumpliendo con los alimentos del
menor.

4. También es preciso honorable juez dejar claro que mi mandante se
viene haciendo cargo desde hace 23 años, de su nuera DENIS
MARTINEZ ATENCIA, identificada con cedula de ciudadanía No y
45525241 y sus 4 hijos, sin ningún inconveniente y que tiene claro
que el día en que su hijo JAMERSON GONZALEZ VIVERO dejare
de cumplir con su obligación como padre ella en calidad de abuela
responderá por lo que corresponda.

5. Solicitamos honorables juez indague de oficio en la FUNDACIÓN
MUNDO MUJER de cuanto oscila el salario de la accionante, pues
observo con preocupación que Ia misma presenta una solicitud de
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Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19
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amparo de pobreza para no anexar CD, como requisito fundamental
de la presentación de una demanda, mintiendo flagrantemente
sobre su capacidad económico y manteniendo mala fe dentro de la
presentación de la respectiva demanda.

EXCEPCIONES DE FONDO

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender
DEMANDAR A MI MANDANTE ABUELA DE SU MENOR HIJO POR CONOCER
SUS INGRESOS, SABIENDO QUE EL PADRE DE SU MENOR HIJO VIENE
CUMPLIENDO CON SU DEBER DE PADRE, pues con ello quiere hacer uso
indebido de lo aportado por mí mandante en su favor, olvidando que NO

tiene obligación alguna, y si la tuviere seria con su nieto y en caso de que
su padre no responda con sus deberes; el hecho que la madre del menor
se intente o quiera beneficiar al costo de mi representada constituye un
enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que
estoy segura no sucederá así.

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta.

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la hace creer a usted
honorable juez que la misma no recibe los alimentos que el hijo de mi
mandante le envía y le consigna, pues en forma habilidosa y disfrazada,
además de temeraria quiere hacer ver que el hijo de mi mandante no
cumple, cuando realmente si lo está haciendo.

Sírvase declarar probada la excepción propuesta.

Manifiesto al despacho que el hijo de mi mandante ha venido cumpliendo
con sus deberes en calidad de padre del menor DIEGO ANDRES
GONZALEZ RUIZ, cumpliendo con la obligación que como padre le
impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con los DOS CIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MENSUALES ($240.000) M/CTE, establecidos en
la última acta de conciliación firmada entre ellos como padre, sino
también con lo aportado por el en especie.

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción.

PRUEBAS

1Y

Sírvase señor Suez tener como pruebas las siguientes.
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Las aportadas al proceso y las que Ud., considere de oficio, para el
esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este.

- Constancia de consignaciones expedida por súper giros.
- Solicitamos de oficio señor juez emita comunicado a efecty para

efectos de que ellos puedan hacer llegar la constancia de las
consignaciones recibidas y envidas por los padres menor.

Testimoniales:

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores:

WILDER GARCIA ARTEAGA, identificado con cedula de ciudadanía No
LLL2763662 y No de teléfono 3L52562567 , el mismo puede ser notificado
en el barrio ciudadela 2000 manzana B No 14.

DENIS MARTINEZ ATENCIA, identificada con cedula de ciudadanía No

V 4552524L y No de teléfono 3007883904,1a misma puede ser notificada
en el barrio ciudadela 2000 manzana B Lote 13 apto 2.

También puede ser citado por intermedio de mi mandante, a quienes se
les deberá exhoftar a cerca de la personalidad, y de mi cumplimiento
como persona. ; lo demás que de oficio considere su Señoría.

Informo al despacho que en calidad de aboga puedo ser notificada con los
datos que aparecen en los membretes.

En esta forma y encontrándome en término en término doy por
contestada la presente demanda.

Con altísimo respeto.

Del Señor Juez.

MARYEIS S VILLADIEGO
DA

4556600 De Cartagena
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§eñores
IUZGADO TERCERO DE FAMILIA
DEL CIRCULO DE CARTAGEN
?* *ü;ido-í{?i t ¿; ü7§b t q o z ú oo
REFERENCIA¡ Poder - Otorgamiento

ARACELIS VJ.RO DE GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio

de Cartagena, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,

manifiesta a usted que confiere poder especial amplio y suficiente, a la doctora

MARVEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO, mayor de edad domiciliada

en la ciudad de Cartagena, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.566.001

de Cartagena y tarjeta profesional No, 233.286 Exp. Por el Consejo Superior de la

Judicaturat para que conteste y lleve hasta su culminación proceso de alimentos

mi representación ante ustedes, la faculto también para realizar las reclamaciones

que crea pertinente ante respectivo ente.

Mi apoderada queda facultada para realizar todas las gestiones necesarias para

dicho otorgamiento y protocolización en los términos de la minuta que se

acompaña en este escrito, debida mente reconocida ante el señor inspector.

Atentamente,

L

. ARACELIS VTVERO DE
,ño rn&xfi * ,p+
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar, República de Colombia, el veinti.¡n.o (fÉfoa"
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Tres (3) del Círculo de Cartagena,
compareció:
ARACELIS VIVERO DE GONZALEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0045434268 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

EI^T§1l#EI

ffi,E#,{ * o fi ̂ 4t,i.L 
q.a».-at"',

Firma autógrafa 7ok7040mfrjm
25 /09 l2Ot9 - 08:54:11:713

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 20L2, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratam¡ento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER y que iene la s iguiente información PODER.
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ROBERTO CA RID

Notario tres (3) del Círculo de Cartagena - Encargado

Co nsu lte este docu m e nto e n www. n oto ri ose g u ro. co m. co
Número Único de Transocción: 7ok7040mfrjm
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PAPEL DE USO EXCLUSIVO DE LA NOTARIATERCERA DE CARTAGENA NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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§antiago de Cali, 11 de sepüembre de 2019

Seño(a)
YOLEIDIS ROSA PERTUZ GALARCIO
ü.c 1847437030

"..{...)ta

Que

fiáü¡lee

reposl'aon

CUN (Código Único Numérico 724&19-0000831032

de su comunicación, para nosotros es fundamental conouer las peticiones, quejas y reclarnos
el mejoramiento continuo de nuestro servicio.

en hs 3038 de 2Bj 1 expedida por la Gomisión de

a dar respuesta a la salicifud

perbdos de ios

HECHOS:

de acuerda
(0t) girss

con la
quinw {15} días
los reeursos da

encargada de Ia
pratectión de los guince llSJ dias

Este férntrno podrá previa rwtivación. Una
ve¿ resuello ef recurso de para remitk el expediente

"Transcunido el lérminaa la aufaridad campetenle para
para resolver la pelición, queja, recurso de se hublere resuerfo

de fondo y notiftcado dicha decrsión, a.perará de.pleno derecha el s¡Jencio enfenderá {ue
f* PQR a s-oÍic¡lud de indemn¡,Zaclrin ila sl'do resueltra en forma favorable al usuano,
que haya lugar.

Anlc el operador posfal un rccurso de reposicrén, esfe dltimo deberá infonnade en forma expresa y venfcaüle
derecfio que fiene a rnlerpcner e/ recurso de apelación §enrpre que e/ usuaro presenle en subsraio del de reposicién,
para que. en Gaso de que Ia respuesta aJ recurso de reposición sea desfavomble a sus prefenslones, la autaridad
cürfip#¡efl1e Aecíoa A'e ñ.¡nOb."
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REcuRsos EUE pRocEDElI cof{TRA ll oeclslóx - FoRUA y plAzo pARA LA REcuRSos mrgRposlctét¡
DE RECURSOS

Se le informa que frente a la respuesta recibida procede el Recurso de Reposición en subsidio el de apelación el cual
deberá ser interpuesto ante SUPERGIROS en la Calle 22N No. 6AN-24 piso 11o en la ciudad de Cali o al ccneo
electrónic¡ callcenter@suoerqiros.com.co. conforme a Io anterior en caso de que la respuesta al recurso de reposición

-,r-*!*-- - t- 6.,- -.:-L--J---:- )- l-).--t:- -. 
^------:- 

- t--",.i?ii'E,i,-¡'.: ¿ l¿v. i r wv¡qs¡vr , g .u vsHe¡ r¡ ¡re

Canera 13 No. 27 - 00, Bogotá DC o al coneo electrónics contactenos@sic,qov,co"

El término para la interyosición de los recursos es diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de esta

decisión de conformidad con lo estipulado en elArtículo 76 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

está catalogada como

dic*ra información y que
L

L SUPERGIROS,

Elabo¡ó:

vreservaócuentatener
recibeinformación

necesaríoEs

enconfidencial,

consecuenciasiaspena

f\.tsil.Et dt I tu¡t

informacióntambién tratarseliene el
scterceros,divulgación

de

a

Cordialmente,

j:

iitü rMtKrsAr(iAt t c ¡Lk*i¿iLiÜS 5.4

i'¡lT-90C.084.777-9

lr!,r:nriii,i:1

.:.,.tf,l.ar.

Í;;.-.:.i



Datos Generados del '1/01/18 0:00 al 6/0§

YOLñIDII, ROSA PERTUZ GALARCIO 1410;t11917:24 1()0000
CARTAGENA BAYUhICAAV
§r\NIANDER CSB Bt)LIVAR

161a24912:49
TU}TBACO CC SA

BO

YOLEIDItS RO$A PERTUZ GALARCIO 1t10000
CARTAGENA BAYU¡.ICAAV
§¡\NTANDER CSS BOLIVAR

AURA MELISA RUIZ C:HARRIS 30/07119 1§:46
CMT

BO
)LIVI.R YY
,

AUIRA MELISA RUIZ CiI.IARRI§

30/0'¡11915;14



ffi dnrWSupsr§lHü§.

ql

(*ltr,?s,a: (*1¿14§§*
@ffi

de

De

Sanlago de Cali, 11 de septiembre de 2019

§eñor{ai
JAñI ER§OI{ G ONZA,LEZ VIT¡ERO
c.c 73198019

CUN (Código tJnico Numérico 7243-13.000009103{

su comunicación, para nosatrcs es fundamental conocer las peticiones, quejas y reclamos
el mejoramiento conünuo de nuestro servicio.

en hs 3038 de 201 1 expedida por la Comisión de
a dar respuesta a la solicitr.¡d

". .{...)ta perbdos de los

HECHOS:

Se realiza de aa*rda
i02) girss

can ia

fií) días
ftáb¡lee los recursos de
reposi'crón encargada de la
protewión de losquinw (15j §ías

Esfe término podni previa motivatión. Una
vez resueJlo elrecurso de p ara re m itir e I expedrenfe

"T ra nscutrido el términoa la autoüad eompelenfe para
para reso/verla pelición, queia, recursc de se hubiere resusrfo
de fondo3rnoÚfrcada dicha decisión ooerará de pleno derecha e/ siienc,b entenderá aue
la PQR o so/ic[ud de indernnización ha sido resreña en forma favorable al usuario.
que haya lugar.

A¡te el operadar postalun recürso de reposición, esfe úlfiha deberá infarmarte en farma expresa y
d*recha que tiene a lnferponer el racursa da apelación §empre que e/ usuario pres*rfe en subsldjo del de repasición,
pa{a que, Bn caso de que la respuesfa al recurso de reposiclón sea desfayorable a sus prefensiones, la autoridad
ubítipéirJitic rJütiüá üd ru¡;üü. 

-

RTD iMPRTSARIAI- S[ SERVICIOS S.A

NiI-900 084 777"9
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reporte solicitada. Expresado lo

usted

suminístrada.

148S DE 2011 ARTíCULO 73

Que

y íramitar

opendor

§anc,ones a
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RECUR§OS QUE PROGEDEN coI{TRA I¡ OEc¡s¡Ó¡t. Fo-EññAYPLAZo FARA LÁ REcuRsOs ¡HTrnposIcIÓN

DE REGUR§O§

Se le informa que frente a la respuesta recibida procede el Recurso de Reposición en subsidio el de apelación el cual
deberá ser interpuesto ante SUPERGIRO$ en la Calle 22N No. 6AN-24 piso 't1'en la ciudad de Cali o al conea
eleclrónico callcpnter@superoiros.com.co. conforme a lo anterior en caso de que la respuesta al recurso de reposición
oc¿ .je!f¿.'üál,i=, *c i*irii¡á s'., &:ei¿¿iát 'c* ¡iia'¡+¿ e¿t*¿¡,',í*¿¿ a ia ,3;pui*,,tur*i=i;¿i¿ .jt¡. i;i¿i-:::*'i¿ i; Ct¡i,¡*ír.,u .¡ i¿
Carera 13 No, 27 - 00, Eogotá 0C o al coneo elecúénico contactenos@sic,qov.co"

El término para la interposición de los recursos es diez {10} días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de esta
decisión de conformidad con lo estipulado en elArtículo 76 delCodigo de Procedimiento Administrativo y de lo Conlencioso
Adminislrativo.

L Es necesario tener en cuenta a reserva y está catalogada cema
información recibe dicha información y que
también a por tratarse de información
cmfidencial, en su divulgación a terceros, so
pena las

r\.cil.Érdiltu§ uc af trEfltatru
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Cartagena de indias D. T Y C., 31 de Octubre de 2019

SEÑOR
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA
E.S.D

ROBERTO PAREJA LECOMPTE, Procurador 10 Judicial ll de Familia, actuando
conforme a las funciones preventivas consagradas en los Artículos 23 y 24 del
Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el Artículo 37 ibídem,
respetuosamente me dirijo a usted para remitir aviso de notificación a la

demandada, realizado el día 24 de octubre de 2019 y recibido el 28 de octubre de
2019.

Adjunto certificación expedida por AIV TUENSAJES

¿!z

{7,

t^^r

ROBERTO PAREJA LECOMPTE

PROCURADOR 10 JUDIC¡AL II DE FAMILIA DE CARTAGENA

pRocuRADUnh'lo ¡uo¡c¡AL ¡t DE FAMTLTA
Centro, Av. Venezuela Edif. Caja Agraria Teléfono 6517262 Ext, 55-1 1 6

e-mail rpareia@orocuraduria.qov.co; rpa re ia04@Smail.com
Cartagena de lndias, D. T. y C.
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REF: AVISO DE NOTIFICAGION
RAD: 306-2016
DTE: AURA MELISA RUIZ CHARRIS

DDO: ARACELIS VIVERO GUERRERO
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JUZGADO TERCERO DE

CENTRO CALLE DEL iUARTEL

NOTIFICACION
ART.292.

Señor (a):

ARACELIS VIVERO GUERRERO ABUELA PATERNA

CIUDADELA 2OOO MZ 8 LOTE 14

CARTAGENA - BOLIVAR

DD MM AAAA
24 10 2019

":-.
,A

Demandante Demandado

AURA MELISA RUIZ CHARRIS
ARACELIS VIVERO GUERRERO ABUELA

PATERNA

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el día 08/ mes 08/ año 2019/
donde se profiere Auto admisorio proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta Notificación se considerará cumplida al finalizar el dÍa siguiente al de la

FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Sl ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted
dispone de 3 dÍas para retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzara a

contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que consídere
pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISOR¡O DE DEMANDA O TMANDAMIENTO DE PAGO,

Anexo: Auto admisorio

Nota: En caso de que los usuarios llenen el espacio en blanco de este formato, no se requiere la

firma del empleado responsable, Según Acuerdo 2256 de 2003

rueSl

Número del envio: 46951280

cotejado electrÓnico cumple con los

COT§JAPO{tltrs

del

de la Ley 1564 de2012

2o1g No.

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia

201 9-0306-00
FIJACION GUOTA

ALIMENTARIA
201 9-08-08

Empleado Responsable Parte lnteresada
AURA MELISA RUIZ CHARRIS

Nombres y Apellidos Nombres y Apellidos

FIRMA FIRMA

c.c. c.c.
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Señor (a):
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA.
REFERENCIA¡ 1 300 I 3 1 1000320190306000
SUBSANAR
DEMANDANTE: AURA MELISA RUIZ CHARRI en representación de
DIEGO ANDRES GONZALEZ RUTZ
DEMANDADO: ARACELIS vIvERO DE GONZALEZ

MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO, mayor de edad,
domiciliado en Cartagena, identificada con cedula de ciudadanía número
45.566.001 de Cartagena y profesionalmente con tarjeta profesional
número 233.286, actuando en calidad de abogada de la señora
ARACELIS VMRO DE GONZALEZ, a Ud., me permito Honorable juez
tercero de familia de la ciudad de Cartagena, Por medio de presente
SUBSANAR y allegar el segundo paquete de contestación de Ia demanda
de ARACELIS VIVERO DE GONZALEZ, que por error se traspapelo el
día de ayer que se realizó la radicación de la contestación de la demanda
de alimentos.

Agradezco tenga en cuenta esta subsanación.

Con altísimo respeto

Del Señor Juez.

RES VILLADIEGO

4556600 De Cartagena
Tarjeta P. 233.286

ñf, -YErs DEL c. cAssEREs v.
o ABOGADA
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Señor(A):
]UZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA.
REFERENCTAT {3 el,l ¡t tCW'3)-ot4 CACO OoO
CONTESTACIoN oT oÚvalvDA DE ALIMENToS.

t

Respetado Doctor(a):

MARYETi DEL 1ARMEN cAssER Es vrLLADrEGo, mayor de edad,
domiciliado en Cartagena, identificada con cedula de ciudaáanía númerá
45.566.001 de_Cartagena y profesionalmente con tarjeta profesíonal
número 233.286, actuando en calidad de abogada de la señora
ARACELIS VMRO DE GONZALEZ, a Ud., me permito dar contestación
a la demanda de la referencia encontrándome dentro del térmíno legal
para ello

Cru CUAruTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE

1. En cuanto al pRIMER HECHC e:_r parcialrniente cierto, pues el hi'íc de
mi representada de nombre ,]&MEKsot{ GoNzALEz vrvE#.ü, si
ha venido cumpliendo con sus 'Jebe;'es de padre del menor DIÉGA
ANDRES GONZALEZ RUTZ.
En la condición de abuela del menor mi representada, no he tenido
la necesidad de hacerlo, pues su hijo siernpre ha cumplido con su
obligación, en eventualidades especiales tales como sus
cumpleaños y días especiales en calidad de abuela mi representada
le da sus obsequios,
LA SENORA ACCIONANTE SABE PERFECTAMENTE QUT LA
DIRECCION DONDE PUEDE NOTIFICAR AL PADRE DE SU MENOR
HI]O ES EN EL BARRIO CIUDADELA 2OOO EN LA MANZANA B Lote
13, al lado de la casa de mi mandante.

2. En cuanto al SEGUNDO HECHO, no es cierto y que lo pruebe, jamás
mi representada se ha negado a colaborar frente a las necesidades
de su nieto, pues jamás ha tenido conocimiento de que su hijo no
cumple, además son muy pocas Ias oportunidades que ella
encuentra para comunicarse con su nieto y saber cobre las
necesidades que este pueda tener.
Mi representada manifiesta que su hijo siempre ha sido cumplidor,
pues tiene claro que como abuela tiene deberes, pero
principalmente reconoce y entiende que su hijo tiene la capacidad
actualmente para cumplir con su responsabilidad como padre, '¿ de
hecho lo ha venido haciendo, pues el mismo envía el valor de los
alinrentos con un amigo y tamhiérr le ha cor:rsignado en súper giros
y efecty.
Íambién manifiesta mi represe¡1tada que la señora AURA MELISA
RUIZ CHARRfS, conoce perfectamente su dirección y jamás la
llamo ni se presentó a conversar con ella al respecto del menor y
presuntamente ella alega está sucediendo.

3. La señora a la fecha tiene unas conciliaciones vigentes en la casa
de justicia del contri y de la biblioteca distrital, con el padre de su
menor hijo.

Email : Maryeis85@Gmail. Lcom
Teléfonos: 3116666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19

L
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W[-YErs DEL c. cAssEREs v. 'rD
CD ABoGADA

Jamás mi representada ha sido llamada a conciliar por parte de ella
en representación de su menor hijo, por tal motivo desconoce las
necesidades que el mismo pueda tener.
También manifiesta mi mandante que a fecha de hoy y por esta
situación se entera por su hijo que la madre del menor ha venido
negándole las visitas legalmente establecidas por la norma para el
menor, quíere decir esto que hasta ahora el hijo de mi mandante
le hace saber que no envían al niño a gozar de la presencia de su
padre por que la accionante considera que no son dignos de que el
menor disfrute y se racione con su familia paterna y la madre viene
violando el derecho al menor de las visitas.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en
la siguiente forma:

1. En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, manifiesto que es ilógico
y absurdo que la accionante pretenda embargar a m¡ mandante en
calidad de abuela, cuando la cJenranda pr.lr alimentos es subsicliaria '
para los abuelos y es clara la normr en establecer que en prinrer
lugar se deberá demandar a lo:; padres.

2, A la vez manifiesto Con relación a la SEGUNDA PRETENSIÓN, que
el hijo de mí mandante siempre estará presto a seguir cumpliendo
con su obligación de padre responsable en los términos en que lo
ha venido haciendo, según lo establecido en las actas de conciliación
que han firmado, mi mandante sigue sin comprender el porqué de
la pretensión de la actora.

3. Es preciso dejar claro honorable juez, que el hijo de mi mandante
se encuentra con excelentes condiciones físicas y sociales para
seguir ejerciendo su responsabilidad como padre del menor,
también colocamos en conocimiento al juzgado que el hijo de mi
mandante se encuentra laborando como comerciante independiente
y no es desconocido para la accionante que el mismo tiene
capacidad para poder seguir cumpliendo con los alimentos del
menor.

4. También es preciso honorable juez dejar claro que mi mandante se
viene haciendo cargo desde hace 23 años, de su nuera DENIS
MARTINEZ ATENCIA, identificada con cedula de ciudadanía {r,lo y
45525241 y sus 4 hijos, sin,ningún inconveniente y que tiene c¡laro
que el día en que su hijo JAMffiRSON GONZALEZ VMRO dejare
de cumplir con su obligación cr:nro padre ella en calidad de abuela
responderá por lo que corresponda.

5. Solicitamos honorables juez indague de oficio en la FUNDACIÓN
MUNDO MUJER de cuanto oscila el salario de la accionante, pues
observo con preocupación que la misma presenta una solicitud de

Email : Maryeis8S@Gmail.Lcom
Teléfonos: 3116666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19
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amparo de pobreza para no anexar CD, como requisito fundamental
de la presentación de una demanda, mintiendo flagrantemente
sobre su capacidad económico y manteniendo mala fe dentro de la
presentación de la respectiva demanda.

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender
DEMANDAR A MI MANDANTE ABUELA DE SU MENOR HIJO POR CONOCER
SUS INGRESOS, SABIENDO QUE EL PADRE DE SU MENOR HI]O VIENE
CUMPLIENDO CON SU DEBER DE PADRE, pues con ello quiere hacer uso
indebido de Io aportado por mí mandante en su favor, olvidando que NO
tiene obligación alguna, y si Ia tuviere seria con su nieto y en caso de que
su padre no responda con sus deberes; el hecho que la madre del menor
se intente o quiera beneficiar al costo de mi representada constituye un
enriquecimíento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que
estoy segura no sucederá así.

Sírvase, Señor Juez declarar la exce;:;ción propuesta. :;

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la hace creer a usted
honorable juez que la misma no recibe los alimentos que el hijo de mi
mandante le envía y le consigna, pues en forma habilidosa y disfrazada,
además de temeraria quiere hacer ver que el hijo de mi mandante no
cumple, cuando realmente si lo está haciendo.

Sírvase declarar probada Ia excepción propuesta.

Manifiesto al despacho que el hijo de mi mandante ha venido cumpliendo
con sus deberes en calidad de padre del menor DIEGO ANDRES
GONZALEZ RUIZ, cumpliendo con la obligación que como padre le
impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con los DOS CIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MENSUALES ($240.000) M/CTE, establecidos en
la últ¡ma acta de conciliación firmada entre ellos como padre, sino
también con lo aportado por el en especie.

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción.

PR[.rEl3P.É

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes.

Email : Maryeis85@Gmail.Lcom
Teléfono-s: 3176666232 - O35 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella l-oma Manzana B Lote 19

EXCEPCIONES DE FONDO
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Wtr-YErs DErc. cAssEREsv. Jz
cb ABoGADA

Las aportadas al proceso y las que Ud,, considere de oficio,
esclarecimiento de la brevedad y de ios lrechos materia de este.

para el

Constancia de consignaciones expedida por súper giros.
Solicitamos de oficio señor juez emita comunicado a efecty para
efectos de que ellos puedan hacer llegar la constancia de las
consignaciones recibidas y envidas por los padres menor.

Testimoniales:

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores

WILDER GARCIA ARTEAGI\, identificado con cedula de ciudadanía N"
LLL2763662 y No de teléfono 3L52562567 , el mismo puede ser notificado
en el barrio ciudadela 2000 manzana B No 14.

L

DENIS MARTINEZ ATENCIA, identificada con cedula de ciudadanía N"
y 45525241 y No de teléfono 3007883904,la misma puede ser notificada
en el barrio ciudadela 2000 manzana B Lote. 13 apto 2.

También puede ser citado por intermedio de mi mandante, a quiene.s se
les deberá exhortar a cerca de la p*rsonalidad, y de mi cumplimlento
como persona. ; lo demás que de c¡ficio considere su Señoría.

Informo al despacho que en calidad de aboga puedo ser notificada con los
datos que aparecen en los membretes.

En esta forma y encontrándome en término en término doy por
contestada la presente demanda.

Con altísimo respeto.

Del Señor Juez.

MARYEIS VILLADIEGO
OGADA

4556600 De Cartagena
P . 233.286Tarj

Email : Maryeis85@Gmail.Lcom
Teléfonos: 31t6666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19
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ARYEIS DEL C. CASSERES V¡LLADIEGO
ABoGADA J3

Señores
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA
qEL CTRCULO DE CARTAGEN
?*".k;B;r¡ZiTo &Yt 't¿t o tubco
REFERENCIA; Poder - Otorgamiento

ARACELIS VIVERO DE GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en et municipio
de Cartagena, identificado como aparece at pie de mi correspondiente firma,
manifiesta a usted que confiere poder especial amptio y suficiente, a la doctora
MARYEIS DEL CARMEN CAS,SER ES VILLADh EGO, mayor de edad domicitiada

en la ciudad de Cartagena, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.566.001

de Cartag"ena y tarjeta profesional No. 233.286 Exp. Por el Consejo Superior de la

Judicatura, para que conteste y lleve hasta su culminación proceso de alimentos

mi representación ante ustedes, la faculto también para realizar las reclamaciones

que crea pertinente ante respectivo ente.

Mi apoderada queda facultada para realizar todas las gestiones necesarias para

dicho otorgamiento y protocolización en tos términos de ta minuta que se

acompaña en este escrito, debida rfiÉ^nte reconacida ante el señor inspector.

Atentamente,

(..
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t ,flu "rúj^
Iol*Jo,/r?+

O DE GONZALEZ
DEC
IT,{ t: I enacetrs vrvER

zt
s

MARYEIS DEL CARM
CED

RES VILLADIEGO
.566.001

.p. z 3.286

Urbanización El Gallo Sec' Bella Loma Manzana B Lote l9

re\étonos, ür}l a7+.t111- (3!?l 77e7487

' Emi¡lt ma'Y"itts@grnait'com
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAY CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Cartagena, Departamento de Botívar, República de Colombia, el veinti.in.o 1léfoau
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Tres (3) del Círculo de Cartagena,
compareció:
ARACELIS VIVERO DE GONZALEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/¡lUlP #0045434268 y

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya yel contenido es cierto.

"[ * o fr ̂
,Y] 

A-» qo,»,u!¿-
Firma autógrafa - - Tok1O4omfrjm

25/09 /7019 - 08:54:11:713

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 d: 2',)17. el compareciente fue identlficadc mediante
cotejo biométrico en línea de su huelia dactilar corr la información biográfica y biométrica de la base
de datos deJa Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratam¡ento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER y que tiene la siguiente información PODER.

-r'r.-',li l'.

ROBERTO CAR RID

Notario tres (3) del Círculo de Cartagena - Encargado

Co ns u lte e ste do cu m e nto e n www. notari oseg u ro. co m. co
Número Único de Tronsocción: 7ok7040mfrjm

PAPEI DE USO EXCLUSIVO DE LA NOTP.RIA TEI1CERA DE CARTAGEI'IA NO TIENE CCSTO PARA EL USUARIO
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Santiago de Cali, 1 1 de septiembre de 2019

Seño(a)
YOLEIDIS ROSA PERTUZ GALARCIO
c.c 1047437030

Se realiza

CUN (Código Único Numérico 7243-19-0000031032

periodos de los

HECHOS

"...(. ) ta

(

de acuerdo
(02) gims

con la
quince (15) días

hábiles /os recursos de
encargada de lareposicion

protección de los quince (1 5) días

Este término podrá previa motivación. Una
vez resuelto el recurso de para remitir el expediente

"Transcurido el términoa la autoridad competenle para
para resolver la petición, queja, recurso de se hubiere resuello
de fondo y notiftcado dicha decisión. operará de pleno derecho el silencio se entenderá que
Ia PQR o solicilud de indemnización ha sido resue/la en forma favorable a1 usuario, sin /as sanclones a
que haya lugar.

Ante el operadorposta/ un recurso de reposición, esfe ú/lrmo deberá informarle enforma expresa yveriftcable el
derecho que Íiene a interponer el recurso de apelación St'ernpre que el usuario presenle en subsidlb de/ de reposición,
pard que, en caso de que la respuesla a/ recurso de reposlción sea desfayorable a sus prelensloneg la autoridad
comp€tente ciecitia de fonrio."

RED EMPRESARIAL DE sERVICIOS 5.A.

N1T.900.084"777-9
Calle 22 Norte # óAN 24 Edificio Santa Mónica Central Piso 1 I - Cali, Colombia

PBX: (2) 51 9 0ó01 Call Center: (2) 51 I 0ó00- 01 8000 413 767
ttrww.supergi ros.(om.co

mejoramiento continuo de nuestro servicio.

los 3038 de 2011 expedida por la Comisión de

a dar respuesta a la solicitud

ala

7(1

Que 1369, el cuai

los recibir y

de
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REcuRSos euE pRocEDEu coNTRA u oEcrslóN . FoRMA y pLAzo pARA LA REcuRSos ¡rurERpr¡stclóN
DE RIIüURSO§

Se le informa que frente a la respuesta recibida procede el Recurso de Reposición en subsidio el de apelación el cual
deberá ser interpuesto ante SUPERGIROS en la Calle 22N No.6AN.24 piso 11o en la ciudad de Cali o al coneo
electrónico callcenter@.superoiros.cgm.co, conforme a lo anterior en caso de que [a respuesta al recurso de reposición

-.- 1..-t- -11,-.)- :----- -.r--:É-- - ,- n.,+-;-¡---t-*-:- J- t--J,.-t:- -. ^------:- - t-§cd (JEt iú'7ú'ddtlr; tÉ ;ü?iiÍútd =ii 
'r':lJÉi¿Li\ill 'aÉ riId,l§au'¿-"(úi'iiÉüüü ú í¿ (.¡'¡-rPü?n¡iúriutf P-;¿ '¿ü ¡1'"ü'iraaaiA 'i wú1-f'é¡t:ñ & iA

Carrera 13 No, 27 - 00, Bogotá DC o al coneo electrónico contactenos@sic.qov.co.

El términoparaJa interposición de los recursos es diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de la notiflcación de esta
decisión de conformidad con lo estipulado en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administratrvo y de lo Contencioso
Administrativo. 

I

Es necesario tener en cuenta reserva y está catalogada como

dicha información y que

también tiene tratarse de información
confidencial, lgación a terceros, so
pena Ias consecu
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NLU f IVITNT)AñIAL UT JLf(IILIUJ J.A.

NiT.900.084.777.9
Calle 22 Norte f óAN 24 [dilicio Santa Mónica Central Piso 1 1 . Cali, Colombia

PBX: (2) 519 0ó01 Call Center: (2) 519 0ó00-01 8000413767
www.supergiros.com.co
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.JUZGADO TERCERO DE FAI\ÍILIA, CarLagena,
del año Dos Mil Diecinueve (2019) . -

DEI{ANDANTE
REPRESENTANTE
DEIÚANDADO
PROCESO
RADIEACION

Revisado eL poder se
requisitos de ley por 1o
Abogada.

Diciembre Cuatro (4)

DIEGO AI{DRES GONZALEZ RUIZ
AURA MELBA RUIZ CHARRISD
ARACELIS VIVERO GUERRERO
FI.fACION DE CUOTA ALIMENTARIA
No. L3 -001--31- l-0-003 -20L9-0306-00

A1 Despacho eI expediente para su estudio, toda vez que eI
señor ,JAMERSON GONZALEZ VMRO, Padre biológico del menor
DIEGO AIIDRES ha otorgado poder a Ia Dra. I{ARYEIS DEL CARMEN
CASSERES VILLADIEGO para que 1o represente y conteste 1a
demanda.

constata
que se Ie

que eI mismo reúne
reconocerá personarÍa

1os
aIa

En consecuencia sé,

RESUELVE

PRIMERO : RECONOCER A 1A DTa. MARYEIS DEL CARMEN CASSERES
VILLADIEGO como Apoderado del señor .IAMERSON GONZALEZ VMRO, bajo
1a responsabilidad de 1a Ley y en los términos y fines a que se
contrae e1 memorial poder conferido.

CUMPLASE

4.c
RI BON]LLA

,JTJEZ
z

Msd. -

I
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SEÑOR
Juez Tercero de Familia de Cartagena

E.S.D
Ciudad

Cartagena D.T y C 12 de febrero de2020

$ ügergroo I T

("

§L\\ \. j
!

RoBERTo PAREJA LECoMPTE, en mi condición de Procurador 10 Judicial ll de

Familia, quien interviene en la causa a solicitud de parte interesada al haberse

inadmitido la demanda por auto del 11t0712019 por carencia de apoderado judicial'

asumí la representacián legal de la demandante quien reclama en su libelo

alimentos a favor de su hijo Diego Andrés González Ruiz respecto de su abuela

paterna Aracelis Vivero Guerrero, quien posee capacidad económica en su calidad

de pensionada del fondo pasivo social de los ferrocarriles nacionales, encontrando

como incidencias procesales que la parte demandada (abuela paterna) contesta la

demanda proponiendo excepciones de fondo (ExcepciÓn de Enriquecimiento sin

Causa, Abuso del Derecho y Cumplimiento de la ObligaciÓn), y el padre presenta

escrito de contestación indicando que viene cumpliendo la obligación aportando

certificado de giro de la empresa SUPERGIROS con CUN 7243-19-0000031032

apenas de dos conceptos, proponiendo las mismas excepciones de fondo

propuestas por la abuela paterna (Excepción de Enriquecimiento sin Causa,

Abuso del Derecho y Cumplimiento de la Obligación)'

EXCEPCIONES
DEMANDANTE

SOBRE corurestaclINTERVENG PARTE
DE DEM

LA
DAY

PROPUESTAS PORREF

AVOR

STO AENALIMDENIJACIFPROCESOcNNTERVE tz.RULEZZAGONDRESANGOIEDtÑoNDELF
ASUNTO:

306-2019RAD.TERCEROJUZGADO
J-033-2019RAD INT:E-2019-431427RAD SIM

RUIZ CHARRISAURA MELIS SAUSUARIO:

El estado social y democrático de Derecho adoptado por la constitución de 1991

se caracteriza por erigirse en el motor activo de la vida social donde la ley y las

instituciones están al servicio del hombre, pues se trata de un estado interviniente
que cambia el rol del juez, pasando de pasivo y ajeno a la controversia de las
partes a interviniente en el litigio para otorgar derechos a quienes corresponda,
garantizando la igualdad y el debido proceso, el cual es una mera herramienta, un

instrumento, un medio y no un fin en sí mismo que busca solucionar un conflicto y

emitir una decisión justa y equitativa, lo que justifica plenamente el Decreto de

pruebas oficiosas, el impulso procesal deljuez, la ruptura de la carga de la prueba,

la presencia del juez en la recepción de la prueba, la flexibilización del principio de

pRocURADURÍn to ¡uolclAl ll DE FAMILIA
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ry1RYEIS DEL C. CASSERES V.
ABOGADA

Respetado Doctor(a):

MARYEIS DEL CARMEN CASSERES VILLADIEGO, mayor de edad,
domiciliado en Cartagena, identificada con cedula de ciudadanía número
45.566.001 de Cartagena y profesionalmente con tarjeta profesional
número 233.286, actuando en calidad de abogada del señor JAMERSON
GONZALEZ VMRO, a Ud., me permito dar contestación a la demanda
de la referencia encontrándome dentro del término legal para ello, pues
a la fe:

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE

1. En cuanto al PRIMER HECHO es parcialmente cierto.
Mi representado de nombre JAMERSON GONZALEZ VMRO,
quien es el padre del menor DIEGO ANDRES GONZALEZ RUIZ, si
viene cumpliendo con los alimentos del mismo, desde que existe.
El menor siempre ha convivido con su madre, pero mi prohijado al
igual que ella también tiene custodia, pues muy a pesar de haber
comparecido ante distintas casas de justicia a conciliar frente a
situaciones a tenientes con el menor, el mismo (mi prohijado)
nunca ha perdido la custodia sobre su hijo, pues ningún juez hasta
ahora así lo ha determinado.
En cuanto al cuidado personal mi prohijado tiene claro que también
ha asumido ese rol con su hijo, las pocas veces que la madre del
menor se lo permite, pues ella ha venido considerando
presuntamente que la familia de mi apadrinado por el barrio donde
viven, no son dignos de pasar tiempo con el menor.
Considera además que la madre del menor está teniendo una
conducta inadecuada, pues a fecha el menor tiene L4 años Y
principalmente é1, puede dar fe de todo lo que su padre le
suministra. A la fecha de hoy no le ha llegado a mi mandante
notificación alguna, muy a pesar de ella conocer el domicilio del
misms. BARRIO CIUDADELA 2000 EN LA MANZANA B Lote 13, mi
representado manifiesta se está enterando de esta situación por la
notificación que le llego a su madre.

2, En cuanto al SEGUNDO HECHO, no es cierto y que lo pruebe.
Manifiesta mi mandante que no comprende las razones del por qué
la madre del menor toma esa actitud, cuando el directamente
responsable del menor son ellos como padres, y el jamás ha dejado
de cumplir con sus deberes de padre, además manifiesta que han
conciliado cuota de alimentación en casa de justicia y siempre ha

cumplido.

Email : Maryeis85@Gmail.Lcom
Teléfonos: 31L6666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19
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Señor (a):
]UZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA.
REFERENCIA; 1300131 1000320190306000
CONTESTACION DEMANDA DE ALIMENTOS.
DEMANDANTE: AURA MELTSA RUrz CHARRT en representación de
DIEGO ANDRES GONZALEZ RUIZ
DEMANDADO: JAMERSON GONZALEZ VIVERO

L
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§tr*,,, DEt C. CASSERES V.

ABOGADA

En calidad de padre mi mandante manifiesta que siempre ha tenido
la capacidad para cumplir con su responsabilidad como padre, y de
hecho lo ha venido haciendo, pues el mismo envía el valor de los
alimentos con un amigo y también le ha consignado en súper giros
y efecty, le compra a su hijo lo necesario y lo que está en sus
condiciones de entregar. Manifiesta que su madre la abuela del
menor siempre le regala en sus cumpleaños o cuando llega fin de
año.

3. En cuanto al TERCER HECHO es absolutamente falso.
Mi mandante jamás se ha negado a cumplir con sus deberes de
padre, siempre lo ha hecho.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

En cuanto a las pretensiones de la demanda me opongo, teniendo en
cuenta que sin tener necesidad de haber impetrado demanda de
alimentos acción temeraria y de mala fe. Mi prohijado siempre estuvo y
está dispuesto al pago de cuota alimentaria de acuerdo a sus posibilidades
económicas y solicito su señoría citar audiencia de conciliación efectos de
para que se cumplan con los debidos procesos y se pueda evidenciar las
verdaderas intenciones de la demandante.

Es importante honorable juez hacerle saber que mi mandante tiene otra
hija de nombre SALOME GONZALEZ PERTUZ de 7 años, identificada con
Nuip: LL4293746A y la compañera permanente actua¡ YOLEIDIS ROSA
PERTUZ GALARCIO, Ia cual depende totalmente de mi mandante, madre
de su también menor hija.

EXCEPCIONES DE FONDO

Es notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender
DEMANDAR A MI MANDANTE, SABIENDO QUE EL PADRE DE SU MENOR

HIJO VIENE CUMPLIENDO CON SU DEBER DE PADRE, pues con ello quiere
recibir más del dinero que mi mandante le viene entregando y de lo
estipulado por la norma; el hecho que la madre del menor se intente o
quiera beneficiar al costo de mi representado constituye un

enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se presentaría en esta Litis y que

estoy segura no sucederá así.

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta.

causa confusión y preocupación, la habilidad con que la señora Ie

pretende hacer creer'a usted honorable juez que la misma no recibe los

alimentos que mi mandante le entrega, le consigna y le envía, pues en

forma habilidosa y disfrazada, además de temeraria quiere hacer ver que

Email : MarYeis85@Gmail.Lcom
Teléfonos: 31L6666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo Sector Bella Loma Manzana B Lote 19
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ryh-,,
mi representado no cumple con sus deberes y oblígaciones de padre,
cuando realmente si lo está haciendo.

Sírvase declarar probada la excepción propuesta.

Manifiesto al despacho que mi mandante ha venido cumpliendo con sus
deberes en calidad de padre del menor DrEGo ANDRÉS GoNzALEz
RUrz, cumpliendo con la obligación que como padre le impone la
constitución y la Ley, en razón No soro con los Dos cIENTos CUARENTA
MIL PESOS MENSUALES ($240.000) M/CTE, establecidos en ta úttima acta
de conciliación firmada entre ellos como padre, sin embarco la misma está
afectando la calidad de vida de la otra hija de mi mandante y de su
esposa, pues según lo establecido en la norma la cuota aproximada SERIA
DE CIENTO CUARENTA MIL PESOS (140.000) M/CTE y sin tener en cuenta
lo apartado también con lo aportado por el en especíe.

sírvase señor Juez declarar probada la presente excepción.

IS DEL C. CASSERES V.

orouooo

PETICIONES

1. Que se le realice prueba psiquiátrica al menor DrEGo ANDRES
GONZALEZ RUIZ, con el ánimo de determinar si su padre ha
venido cumpliendo o no con sus deberes.

2. Solicitamos respetuosamente a usted honorable juez fijar fecha
para audiencia de conciliación, en la que se pretende una vez más
fijar cuota alimentaria de acuerdo a lo establecido en la norma.

3. Que se otorgue custodia compartida y se fijen o regulen visitas en
favor del menor, de acuerdo a lo establecido en la norma, para que
mi mandante y su familia puedan compartir con el menor.

4. Se condene a la demandante en el pago de las costas y gastos de
la presente demanda.

PRUEBAS

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes.

Las aportadas al proceso y las que Ud., considere de oficio, para el

esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este.

- constancia de consignaciones expedida por súper giros.

- solicitamos de ofició señor juez emita comunicado a efecty para

efectos de que ellos puedán hacer llegar la constancia de las

consignaciones recibidas y envidas por los padres menor'

- Certil¡cado de ingresos expedido por contador público.

- Registro civil de mi menor hija sALOME.GONZALEZ PERTUZ'

Email: Maryeis85@Gmail'Lcom
Teléfonos: 3116666232 - 035 6431836

Dirección: El Gallo sector Bella Loma Manzana B Lote 19

fciúe,



ry[.,,\

Señor:
Juez(A) Tercero De Familia Del Círculo De Cartagena
E. S. D.

¡AMERSON GONZALEZ VIVERO, mayor y vecino de Cartagena,
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.198.019 expedida en
Cartagena, manífiesto a usted muy respetuosamente, que confiero poder
especial amplio y suficiente a la doctora MARYEIS DEL CARMEN
CASSERES VILLADIEGO, mayor de edad y también de esta vecindad
identifícada con la cedula de ciudadanía No. 45.566.001 expedida en
Cartagena y portadora de la tarjeta Profesional No. 233.286, del Consejo
Superior de la judicatura, para que en mí nombre actué y me represente
dentro del proceso de alimentos que cursa en su despacho con número
1300 13 1 1000320190306000.

Mi apoderada es una persona jurídica que queda facultada ante cualquier
entidad para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir,
renunciar y en general le cedo todas las potestades que otorga la Ley para
el cabal cumplimiento de este mandato.

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines
aquí señalados.

Del Señor Juez,

Atentamente,

?r
ERSON G

C. C. No73.198.019 DE Cartagena,

qw\§(§v\^ óontn\6? , vrt€ I ü
tt to¿b (?t (,1 i

MARYEI
C.C. 455 01 de Cartagena

6on?ct\e? \ rv€Y§
tqQr plq
ONZALEZ VIVEROt

VILLADIEGO
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DrLrGENcr.A DE pREsENraclóru pERSoNAL

Artículo 2,2"6,1.2.4.1de| Degeto 1069 de 2015
41054

En ia ciudad de Cartagena, Departamentó de Bolívar, República de Colombia, el veintiséis (26i de
septiembre de dos mil diecinueve (2019), en fa Notaría Cinco {5} del Círculo de Cartagena,
compareció:

JAMERSON GONZALEZ VIVERO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0073198019, presentó
el documento dirigido a . y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y
aüepta el eünten¡do del n¡ismo comr: cierto

JG$^q{!§^Gsr¿{b.\irfÑ

--- Firmaautógrafa
La5wSfeklnjd

26 I 09 / 2079 - i5 :4O :42 :2b9

ionforrne al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2A12, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datr:s rle la Registraduría Nacional del Estadr: Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

ciatos personales y ias políticas cie seguriclad de ia información estabiecicias por ia Registraduría

.,. Nacional del Estado Civil.
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Consulte este documento en www.natariasegura'com'co
Número Único de Transacción: l"aSwífeklnid

PARAUSoExcLUSIVoDELANoTARIAQUINTADEGARTAGENA
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Santiago de Cali, 11 de sepüembre de 2019

Señor(a)
JAMERSON GONZALEZWERO
c.c 73t98019

CUN (Código Único Numérico 72/8-19-000003103,

Nos complace acusa¡ recibo de su comunicación, pam nossiros es fundamentalconomr las peticiones, quejas y reclamos
de nuestros clientes permiüéndonos el meloramiento conünuo de nuesho servicio.

De conformidad con lo establecido en los Artículos 16 y 28 de ia Resolución 3038 de 2011 expedida por la Comisión de
Qnn¡ ¡l¡^iÁn ¡la ,ta oclanrlla ¡lo¡f¡n ¡lnl nrnmr{omno o áa¡ ¡acnr raelo c lo ar¡linit¡ ¡J

$esenlaca, a §aves §e $§ stc{Jlentes termíno§:

RESU}IEN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA 1.A PETEÉN

" . (...] la nresente liene camo linalidad solicitar un hisÍoial a registro de unas oiros coloradas en /os ¡edodos de los
á;-,ü; 2';;;1, f,a ;a;e.4ü-'';a da;';üi'J i..i.."

DE§CRIFCÉH DETALLADA DE LAS ACCIONES ADELA}TTADAS EN LA VERIFICACÉT{ DE LOS HECHOS:

Se realiza búsqueda selectirra en nüestro aplicativo para generar el reporte solicitado. Expesado lo anterior y de acuerdo
a la informacién registada, en el periodo y con las caracterisficas por usted indicado, se encontraron dos (02) giros

.; .. ', a . ; Í. a , *
l¡üa llluarulul I UE td {l ¡tul t l¡dr.¡U¡ I §Ul I lrt,l§U dud.

FUNDAMENTOS JURíDEO§, TÉCNICOS Y'O ECOilÓMICOS OE LA OEC§IÓN LEY.I48O BE 2l}tI ARTíCULO 79

Que modifico el artículo 32 de la Ley'1369, elcual quedará del siguiente tenor:

"tái4,,!^ ?1 Ce¡¡.lirui¡ei.¡ n¡.a al *¡4aíl¡ J¡ -¡li¡i^<¡r <rr¡i¡r ¡¡ pi¡.r¡cr. !'En9! ,. ¡¡li¡ii,,.¡¡. .J¡ in¡?¡a¡i==¡i¡¡¿r

los opemdores posfales cieberán recibk y tnmitar las pficiones, quejas y recursos (PQR/ rclacianadas con la
preslacion del *rviao asi corno /as solrcitudes de lndemnización y renlverlas de fondo dentro de los quince (lSJ dias
f¡ábiles siguienfes a su recibo por parte del operarior postal. Contra esfas decisiones proceden /os recursos oe

repcsrbón y en suisdio de apelación. El recurso de apelacién será atendido por la autoridad encargada de la
;,;i;;;li; ;le l:;;;:::;i¡; ": ¡¡;;;:;¡;!:l:r;= !''l :-.:.¡:r=:;;l;ran:;i;',!,n *!;':i :;;:);;¡t; .r;;Í.-; :i= !.-.- :::in:.c ll!] i!;¡
fiábtles s¡a¡l¡enfe,s a si, Infeff)astc¡on.

Esfe férmino podrá ampliarx por uno igual para la práctica de pruebas, de ser necesa ias, previa motivación. üna
vez resuelta elrecurso de reposjcróa el operadcife*drá un máximo de cincc 15) dias hébiles para remitir el expedier*e

a la autaridad compefenfe para quÉ resuelya eJ recurso de apelación, de ser procedenfe. "IrarscurnUo e,| térm¡ro
nare recnh¡erla netiaián rrtoia rpettrcn da rcnn<it^ián !PóF) n <alicihrl ¡le indcmnizarián ein np so h¡¡hiprp ¡¡¡c¡rprlo

iv íutriu y ¿wlifr¿atiu diuiu ¡juui¡i¡¡, uyetará i* yícrw ic¡cxitu ei ,:iíu;r,iu diu¡i¡!¡i¡aívv Fusiíivu y uu uiricri,ivrá q*u

Ia FQR o sgl,crfud de indemnizacion ha sido resuelfa en farma favorable al usuario, sín peryuicio de Ias sanc,ones a

que haya lugar-

A,dle el operador posfal un recurso de repostbtón, este únmo deberá infsrmarle en forma expresa y verificable el

dereúo gue tiene a ¡nterponer el recursl de apelacion §iempe que el usuario presenfe en subsdio del de resasicion,

cornpeiene ueciia ae ionuo.'

fiED EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A.

NIT-900.084.777-9
r-tl- 44 4!,i- { i ¡tl +, rJlf -r- a.- -r'. ¡lJ.-:-- a- .¡.-, n:-* {i ¡=¡: 
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§antiago de Cali, 11 de sepüembre de 2019

§eñor(a)
YOLEIDIS ROSA PERTUZ €ALARCIO
c.c 1047437030

CUN {Cédigo Ünico NumÉrico 7243-19-000ü03f t32

N*s complace acusar recibo de su comunicación, para nosoüos es fundamental conocer ias peticiones, quejas y reclamos

de nuestros clientes permidéndonos el mejoramiento conünuo de nuestro servicio.

De conformidaci con lo establecido en ios Artícuios 16 y 28 de ia Resolucién 3ü38 de 2CI11 expedida por la Comisión de

lesul:ción de C+r:ru¡icaricnes de Csf+¡nbia- :stand: der¡:c el ténnin:. lr*cedenes a d:r rescile*: : l: :eliritxd
*l*§Cnffi§3. 3 llás*8$ úe BS SlüUlentes termii'ie§:

"-{ )ta oenbdos de los

HESHO§:

de acuerda

{02}$rc

7$

Que

-*r^^^;i- J^

Í:*irrie..s

t^- -,,i*-^ ¡t É\ )a--

1 Este término podrá previa motivación. üna
vsz ¡esi;eiio ei recuma de para remitir el expedie*fe

"Iransc¡rndo eJ férn¡¡l'¡ca fa auloridad compel*nl* para
*er* ¡errllfuer le ¡c.treirin. rytQe. renrs* d* .*e hr¡ñierc rp.q¡¡elfo

UE ,{rllU{., f ilulíít{.ftUu U!1,Ífd í¡üü¡§¡{Ji¡' U¡;ütdíú üE g¡*llL, {f§¡ÜU¡l# Üi éltüiir,tu §s §rítütiurtd qús

ia PQR o soübfud de indemnización ha s¡'do resuelfa en farma favarable al usuanb,
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rnnrperctie úeciua ue iottuo.
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*"r*w"sttpergiras.(om.{o
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iábijes
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.del,oparadar

.iecuf§t:dÉ
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fos rec¡¡rsos de

encargada de la

prueias,
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO TITULADO MARIANA SALAS VILL,I
7.P115111-T

)

L

EL suscRlTo coNTADon púauco

CERTIFICA

Que el señor JAMERSON GONZALF'Z VIVERO mayor de edad, residenciaclo y

domiciliado en la ciudctcl de Cartagena, identificudo con la Cedula de Ciucladanía No.

No.73.198.019 de Cartagena - Bolívar, recibe Ingresos Mensuales aproximodos por

valor de Ochocientos veinte ocho mil ciento dieciséis Pesos M/ CTE ($828.1 l6) en su

ctctividad económica en yenta cle slimentos preparudos pera el. consumr¡ inmecliato

clescle el 2018.

Para todos los efectos se firma la presente certificación a los (26) días del mes de

Octubre de 2019.

Contuclor
WLLA.
T.P. 155111-T

c.c. 45.5651 de Cartagena

t

cÜL.3002687767
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